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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25659 ORDEN 423/39023/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 16 dejunio de 1994, recurso número
274/93, interpuesto por don Manuel Luis León Barón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid. 28-de octubre de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25660 ORDEN 423/39024/1994, de 28 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 6 de rwviemb-re de 1993,
recurso número 4895/89, interpuesto por don José Luis
Varela Palacios.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

25662 ORDEN 423/39026/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenC'ioso-Administrativo del1HlYunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fec/w, 27 de diciembre de 1993,
recurso número 4139;92, interpuesto por don 8ebastián
Mengual Pino.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25663 ORDEN 423/39027/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini..<;trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 31 de diciembre de 1993,
recurso número 6651/92, interpuesto por don Antonio
Guerrero Gordillo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25664 ORDEN 42W39029/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Vaiencia,fecha 27 de mayo de 1994, recurso número
1437/92, interpuesto por don Alejandro Gil Herranz.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

25661 ORDEN 423/39025/1994, de 28 de octubre, por la que se
di..<;pone el cumplimiento de la simtencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 18 de marzo de 1994,
recurso número 1485/93, interpuesto por don José Barbe
rán ViUalba.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción ContenciosoAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. G-eneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de 1& Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

25665 ORDE'N 42,'/39030/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini.strativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fec/w, 24 de enero de 1994,
recurso número 497/1992, interpuesto por don Marceliano
Corcobado Cuevas y otro.

De conformIdad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio


